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Azken hamarkadetan, babesgabetasun-egoeran 
dauden nerabeentzako egoitza-harrerak eta arreta 
psikologikoak kontzeptualizazio, espezializazio 
eta teknika berrietarantz —teknika artistikoak eta 
sorkuntzakoak horietako batzuk— eboluzionatu 
dute estatuan eta autonomia-erkidegoan. Kasu-
azterlan honek Bizkaian egoitza-harreran dauden 
bost neraberen talde-kohesioa aztertzen du, musika-
inprobisazio klinikoan oinarritutako musikoterapia 
bidez. Hogei saiotan zehar, saio bakoitzeko 
talde-inprobisazioen iraupena zenbat handitu 
den ebaluatu da, baita musika-sinkronia bera ere. 
Azterlanak agerian utzi du adopzio osteko esku-
hartze terapeutikoaren elementu espezifiko batzuek 
pertsonen arteko erregulaziotik pertsona barruko 
erregulaziora igarotzeko lana erraztu dezaketela, 
baldin eta inprobisazio aske eta erreferentzialaren 
bidez pertsona horiek musikarekin, beren buruarekin 
eta besteekin konektatzen badute, bakoitzaren 
nortasuna, atxikimendu-estiloak eta bizipenak 
gorabehera.

Gako-hitzak:

Egoitza-harrera, adopzioa, nerabezaroa, 
musikoterapia, musika-inprobisazioa.

En las últimas décadas, el acogimiento residencial 
y la atención psicológica a la adolescencia en 
desprotección han evolucionado en el ámbito estatal 
y autonómico hacia nuevas conceptualizaciones 
y técnicas, algunas de tipo artístico-creativo. 
Este estudio de caso explora, mediante la 
musicoterapia basada en la improvisación musical 
clínica, la cohesión de un grupo de cinco personas 
adolescentes adoptadas en acogimiento residencial 
en Bizkaia. A lo largo de veinte sesiones, se 
ha evaluado el aumento en la duración de las 
improvisaciones grupales por sesión, junto con la 
sincronía musical. El estudio pone de manifiesto que 
existen elementos específicos de la intervención 
terapéutica postadoptiva que pueden facilitar 
el tránsito de la regulación interpersonal a la 
intrapersonal cuando, mediante la improvisación 
libre y referencial, estas personas conectan con la 
música, con ellas mismas y con las demás, a pesar 
de las diferentes personalidades, estilos de apego y 
vivencias individuales.

Palabras clave:

Acogimiento residencial, adopción, adolescencia, 
musicoterapia, improvisación musical.
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1. Introducción

Son varias las orientaciones terapéuticas que cobran 
protagonismo en la atención psicológica actual. De 
hecho, en los últimos años las terapias alternativas 
no farmacológicas (García-Casares, Moreno-Leiva 
y García-Arnés, 2017) y las denominadas terapias 
cognitivo-conductuales de tercera generación 
(Moreno Coutiño, 2012) se aproximan de manera 
complementaria, comparten perspectivas y 
confluyen en estrategias de cambio de carácter 
indirecto, experimental y contextualista. Se ofrecen 
como una construcción de alternativas amplias y 
flexibles ante la estandarización de los tratamientos 
tradicionales. La terapia médica y la terapia artística-
creativa1 pueden ser aliadas y coexistir en el espacio 
terapéutico ante problemas emocionales y de salud. 
La musicoterapia, en concreto, persigue objetivos 
terapéuticos a través de la música como herramienta 
de intervención, haciendo uso de diversas técnicas 
en torno a ella.

Con respecto a la atención psicológica estandarizada 
de niños, niñas y adolescentes en acogimiento 
residencial, existen alternativas de trabajo 
sugerentes e innovadoras a la hora de acceder 
a la “sala de valientes” (Barudy y Dantagnan, 
2005; Barudy et al., 2014; Galán Rodríguez, 2014; 
Gonzalo Marrodán, 2010; 2015). De hecho, a lo 
largo del contacto directo en la consulta personal 
es donde pueden surgir y mantenerse dificultades 
de tipo reactivo a la adaptación o estáticas a la 
terapia tradicional, por todo lo que implica y puede 
ofrecer una psicoterapia como base de seguridad o 
inseguridad en lo vincular, terapéutico, integrador 
y reparador. Por tanto, un auténtico reto o una 
posible retraumatización que puede acompañar 
más fracaso, dolor, tiempo perdido y frustración 
para profesionales, familias y adolescentes, 
en concreto, para aquellos casos de personas 
menores de edad adoptadas que han transitado por 
múltiples servicios profesionales y han tenido que 
salir del domicilio familiar, regresando al sistema 
de acogida (Berástegui, 2003; 2005; 2007; 2017; 
2018). Este fenómeno de segundas o terceras 
rupturas en la convivencia familiar a lo largo de la 
adolescencia adoptada (Rodríguez, 2017) necesita 
de una intervención intensiva “por partes” en torno 
a la estabilización, sintonización y sostenimiento 
de las relaciones tanto interpersonales como 
intrapersonales. Por tanto, un encuadre específico 
de protección a la infancia y adolescencia, bajo una 
modalidad de acogimiento residencial que cubre 
necesidades socioterapéuticas y de intervención en 
crisis, vinculado a un determinado proceso familiar, 
institucional y convivencial.

En este sentido, este artículo recoge una propuesta 
experimental de terapia a través de la música, 

1 Los lenguajes artísticos que se utilizan como terapia pueden ser 
la música, las artes visuales, la danza-movimiento y la expresión dra-
mática, es decir, arteterapia, musicoterapia y teatroterapia (Mateos-
Hernández, 2011).

dirigida a cinco adolescentes vizcaínos en 
acogimiento residencial, con el objetivo principal 
de favorecer la cohesión del grupo a través de la 
improvisación clínica, medida por medio de la 
producción y duración de las ejecuciones musicales 
espontáneas del grupo, además de la sincronía 
musical que ocurre en ellas. Este objetivo de 
favorecer la cohesión grupal (que quizás en el trabajo 
con otras poblaciones no es el eje central de la 
intervención, sino un primer paso para lograr otros 
objetivos terapéuticos) resulta significativo, teniendo 
en cuenta la desorganización en los estilos de apego 
y las alteraciones de conducta de esta población, 
como consecuencia de la acumulación de elementos 
traumáticos individuales sin resolver, dismadurez 
y labilidad emocional, además de dificultades para 
la mentalización, lo cual les hace muy difícil confiar, 
empatizar y escuchar al otro, siendo el trabajo 
en equipo una incertidumbre para ellos mismos 
(Lieberman y Knorr, 2007; Lecannelier, 2014).

2. De la adopción al acogimiento 
residencial: tránsito entre las medidas de 
protección y la ruptura de la convivencia 
familiar

Resulta inevitable asociar al fenómeno de la infancia 
y adolescencia desprotegida la vigencia del modelo 
de buen trato, desarrollo infantil y cuidado familiar 
inherente a los padres y a los poderes públicos 
(Barudy y Dantagnan, 2005; Vázquez-Pastor, 2019), 
un sistema mixto en el que participan familia, entidad 
pública y los propios adolescentes. El deber de la 
protección familiar es un principio constitucional y 
el interés superior de la persona menor de edad es 
un principio rector de la actuación de los poderes 
públicos. En este sentido, los diferentes tránsitos 
que se producen a lo largo del ciclo vital, unidos 
a acontecimientos de carácter individual o grupal 
(cambios de colegio, amistades, relaciones de pareja, 
pérdidas en la familia, mudanzas, enfermedades, 
trabajo, etc.) suponen elementos significativos en el 
proceso de construcción identitaria de las personas, 
especialmente, a lo largo de los periodos sensibles 
de desarrollo de la personalidad como pueden ser la 
primera infancia y la adolescencia (Sepúlveda, 2010).

Hoy día, la adopción se incluye dentro de las 
denominadas “nuevas parentalidades” en contextos 
cambiantes (Fernández-Rasines y Bogino, 2013). 
Esta medida de protección familiar mayoritariamente 
exitosa para padres, madres, hijos, hijas y demás 
familia extensa, también acompaña un porcentaje 
significativo de familias con alta inestabilidad 
convivencial, conductual y relacional, con demanda 
de ayuda de la entidad pública e incluso con 
situaciones extremas de adopciones que se rompen. 
Esto puede implicar un cese definitivo o temporal 
en la convivencia familiar y el regreso de estas 
personas menores de edad al servicio de infancia 
(Berástegui, 2017; Palacios et al., 2018; Palacios, 
2019). El aumento de la investigación en torno a las 
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adopciones internacionales ha permitido estimar 
la incidencia de las rupturas en la adopción. Por 
ejemplo, en Estados Unidos supone el 10 %-25 %, 
mientras que en Europa los porcentajes se sitúan 
en el 2,5 % en Países Bajos, 4 % en Suecia, 3,8 % 
en Inglaterra, 1,8 % en Italia y 1,5 % en España 
(Jeannin, 2018). En varias comunidades autónomas 
españolas el porcentaje de menores adoptados 
alcanza el 1 % de la población infanto-juvenil. En 
Euskadi, concretamente, uno de cada cien niños y 
niñas ha sido adoptado y el fracaso en la adopción 
se aproxima a un 8 % (Agintzari, 2005; 2006; 2008; 
Loizaga, 2009; Rodríguez, 2017). Se trata de un 
fenómeno emergente a escala internacional, estatal 
y autonómica, aunque no es representativo de la 
amplia y diversa realidad de casos y situaciones con 
relación a la dificultad en la adopción. De hecho, en 
Estados Unidos (Smith, 2014) prevalecen porcentajes 
de entre el 20 %-30 % de familias adoptivas 
cuyo día a día atraviesa por situaciones de alta 
conflictividad dentro del propio domicilio familiar. 
La investigación estatal y autonómica (Berástegui, 
2017; Fernández Rivas et al., 2013) apunta hacia una 
sobrerrepresentación de este colectivo en centros de 
acogida para adolescentes y en servicios de salud 
mental. Las crisis en la adopción y el fenómeno 
de la ruptura de la convivencia suelen darse 
mayoritariamente al inicio de la preadolescencia 
(Paniagua, Palacios y Jiménez-Morago, 2019). 
Asimismo, el alejamiento familiar y el reingreso 
de esta población adoptada en el acogimiento 
residencial pueden implicar, dentro del escenario 
de la postadopción, una intervención intensiva 
de carácter socioterapéutico vinculada a la tríada 
familia-menor de edad-red profesional en cuanto a la 
permanencia relacional discontinua o discontinuidad 
en adopción (Evan B. Donaldson 2004; Rushton, 
2004; Smith, 2014; Rolock, 2015).

El tránsito interrumpido en la convivencia familiar 
bien con la familia de origen, con la familia por 
adopción o con la familia institucional, puede 
desorganizar el sistema de apego, alterar el 
desarrollo armónico e integral de la personalidad 
e incidir de manera disfuncional, en mayor o 
menor medida, en variables asociadas a nivel 
personal, familiar, ambiental e incluso profesional. 
La transición de la adopción al acogimiento 
residencial resulta un periodo de enlace sensible 
por su acomodación, acumulación de cambios 
imprevisibles, experiencias de fracaso y rupturas 
de contacto de cara a la estabilidad emocional, 
identitaria, relacional y jurídica de las personas 
menores de edad (Brodzinsky y Smith, 2019). Sin 
olvidar cómo afecta a la elaboración de una narrativa 
coherente sobre su historia vital, al enfoque de 
derechos (adopción abierta, acceso a los orígenes e 
identidad, etc.) y al nivel de bienestar, satisfacción, 
calidad de vida, autonomía y tránsito a la vida adulta.

La vida en las instituciones es un factor de riesgo 
para el apego inseguro y desorganizado, siendo los 
menores institucionalizados en edades tempranas 
los que presentan mayores tasas de desorganización 

(Lionetti, Pastore y Barone, 2015). Ahora bien, el 
acogimiento residencial no se convierte en una 
experiencia negativa y estática para todas aquellas 
personas menores de edad que lo han necesitado. 
De hecho, existen estudios que muestran una 
valoración positiva por parte de los propios menores, 
aunque empeora si aumenta su tiempo de estancia 
(Bravo y Fernández del Valle, 2001; Cabrera, 2007). 
Esta conclusión remarca lo importante de acotar 
y temporalizar las intervenciones, metodologías y 
espacios residenciales a las nuevas realidades y 
necesidades emergentes, especialmente, cuando se 
rupturizan o se interrumpen las relaciones familiares 
o de crianza adoptiva.

3. Adolescencia, música y musicoterapia

A lo largo de este proceso de transición crucial de 
cambios físicos, emocionales, cognitivos y sociales, 
se va consolidando la identidad personal, sexual y 
relacional de la persona menor de edad, influida por 
las historias afectivas familiares, ambientales y por 
los aprendizajes realizados a lo largo de la vida. El 
vínculo de apego familiar biológico o por adopción 
sigue siendo de gran importancia, aunque al inicio 
de la pubertad se produzca la separación de los 
modelos parentales y se inicie el acercamiento hacia 
el grupo de iguales (López Sánchez, 2015; Palacios, 
2017). Para algunos adolescentes que carecen de 
experiencias de buen trato (Barudy y Dantagnan, 
2005), puede resultar complejo poner en palabras su 
mundo interior, puesto que los sentimientos pueden 
estar bloqueados, preparados para sobrevivir en 
modo de defensa o disociación, con dificultades para 
mentalizar en su propio estado y el de los demás. 
De hecho, la intervención psicológica actual y el 
tratamiento del trauma (Janet, 1889) siguen siendo 
un reto para los terapeutas, los adolescentes y las 
familias (Gonzalo Marrodán, 2010; 2015; Palacios, 
2019).

Mediante la musicoterapia, la música puede abordar 
el trauma de un modo no invasivo, activo y receptivo, 
ofreciendo herramientas y técnicas de afrontamiento, 
que favorecen resignificar experiencias, reducir 
síntomas, identificar disparadores, ajustar 
comportamientos sociales y, en definitiva, promover 
bienestar y calidad de vida en las personas 
(Kern, 2011). El poder de la música en el abordaje 
terapéutico viene dado por la influencia que ejerce en 
los seres humanos, siendo utilizada para satisfacer 
las necesidades emocionales, cognitivas y sociales 
a lo largo del ciclo vital, independientemente de 
la edad, cultura o nivel social (North, Hargreaves 
y O’Neill, 2000). La naturaleza no verbal de la 
música facilita la comunicación y la expresión, 
presentándose como una herramienta valiosa y 
de gran utilidad para el tratamiento de una amplia 
realidad de problemáticas. Una alternativa en la 
confección del vínculo terapéutico de seguridad y 
en la promoción de la satisfacción vital, además de 
la salud física y mental de las personas (Andrade, 
2005).
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En la etapa adolescente, la música se convierte en un 
canal de comunicación que habla directamente de 
las emociones. Wells y Hakanen (1991) sostienen que 
las letras de las canciones que escuchan reflejan la 
intensidad emocional que viven en su vida cotidiana. 
Además, identifican diversos beneficios en la música, 
como una forma de relajación y escape de la realidad, 
contacto con uno mismo, pensamiento creativo, 
conexión con las experiencias personales, acceso 
al inconsciente y herramienta para comunicarse 
con los demás (McFerran, Roberts y O’Grady, 2010). 
Múltiples utilidades que tienen que ver con lo que 
sucede en el cuerpo humano al escuchar o ejecutar 
música. A diferencia de otras actividades, que ponen 
en funcionamiento únicamente zonas específicas del 
cerebro, la música lo estimula por completo (Sáez, 
2010; Mosquera, 2013), involucrando características 
neuroanatómicas y fisiológicas (Limb y Braun, 2008), 
promoviendo la plasticidad neuronal que permite 
modelar aquellas redes neuronales que pueden 
estar comprometidas (Sihvonen et al., 2017). Así, 
el hecho musical regula las funciones cerebrales, 
circulatorias, respiratorias, nerviosas, etc.; favorece 
la relajación a través de la secreción de péptidos 
y endorfinas que actúan en el sistema nervioso 
central y periférico; modula los niveles de dopamina 
y serotonina encargados de las funciones motoras, 
del comportamiento, de la cognición, de los estados 
de ánimo y del sueño; y estimula el equilibrio, la 
coordinación y la propia conciencia del cuerpo y 
del espacio, mejorando el tono muscular cuando se 
acompaña de movimiento (Yánez, 2011).

En lo referido a la intervención con adolescentes, se 
han observado avances en el área afectivo-emocional, 
social, cognitiva y de la comunicación. A nivel afectivo-
emocional, la musicoterapia disminuye la tensión, 
la agresividad y la ansiedad, aporta seguridad y 
produce un aumento de la tolerancia a la frustración 
(Layman, Hussey y Laing, 2002). Además, la terapia 
musical en grupo permite a las personas valorar 
no solo su música, sino también la de los otros, al 
mismo tiempo que sienten que son escuchadas, 
evocando experiencias emocionales conectadas con 
sus historias vinculares, experimentando intercambios 
no verbales entre sus miembros y compartiendo 
sentimientos que favorecen el autoconocimiento 
y la consciencia de los sentimientos de los demás 
(Garaigordobil, 1998; Rickson y Watkins, 2003; Chen 
et al., 2014; Padilla et al., 2017; Porter et al., 2017). 
En este sentido, McFerran, Roberts y O’Grady (2010) 
apuntan que los adolescentes tienden a sentirse mejor 
si tienen oportunidades de expresar su pérdida de 
manera creativa junto con sus iguales, permitiendo 
que se libere la energía reprimida asociada a su dolor 
en la participación musical. Esto se produce cuando 
se ha logrado la sensación de seguridad y comunidad 
en el grupo, siendo la pérdida de cada uno de ellos 
aceptada por el conjunto, aumentando la cohesión del 
grupo y desarrollándose vínculos entre sus miembros 
que les ayudarán a fortalecer la motivación hacia el 
cambio y el aprovechamiento del proceso terapéutico 
(Zahonero, 2007; Fernández-Batanero y Cardoso, 
2016).

En el área social, la musicoterapia aporta 
una experiencia estructurada, fomentando la 
autorregulación y ofreciendo experiencias de 
interrelación, disminuyendo así las conductas 
inadecuadas, aumentando la conciencia social, la 
cooperación, las conductas prosociales y la cohesión 
social (Zahonero, 2007; Benedito, 2010). Rickson 
y Watkins (2003) señalan que en los menores con 
déficit de atención severos dicha terapia ayuda al 
desarrollo de relaciones positivas con sus iguales, 
resultando efectiva para la detección y prevención de 
adicciones, así como para la reducción de conductas 
hostiles. Se observan mejoras cognitivas, ya que 
favorece el incremento de la atención, el aprendizaje 
y la memoria, estimulando la imaginación y la 
motivación (Layman, Hussey y Laing, 2002; Gold, 
Voracek y Wigram, 2004; Benedito, 2010).

Por último, en el área de la comunicación, 
la terapia musical aumenta la capacidad de 
expresión y desarrolla habilidades comunicativas 
y de creatividad. Estos aspectos se pueden ver 
multiplicados cuando se trata de trabajo grupal, 
puesto que favorece la interacción entre los 
miembros del grupo, la verbalización de ideas y 
la aceptación de las ideas de los otros. Todo ello 
aporta oportunidades afectivas mutuas, crea empatía 
entre sus miembros y mejora el autoconcepto y la 
autoestima (Garaigordobil, 1998; Benedito, 2010; 
Tomlinson, Derrington y Oldfield, 2012; López 
Sánchez, 2015; Porter et al., 2017).

4. Improvisación musical clínica y cohesión 
grupal

La improvisación clínica es considerada como una 
combinación de sonidos creados por una persona 
o grupo de personas en un entorno de seguridad, 
de acuerdo con un marco de actuación y un modelo 
concreto, en el que la figura del musicoterapeuta 
acepta la música o sonidos de las personas, ya sea 
en la propia ejecución espontánea o en cualquier 
otra técnica o dinámica que se emplee, puesto que la 
creación musical clínica no busca un objetivo estético 
sino terapéutico (Bruscia, 1997; 2010; Wigram, 
2005). De hecho, el acto creativo improvisado, no 
planeado ni ensayado, obtiene según el método 
Orff (1930) una representación cortical en el área de 
procesamiento de la información, donde se alojan la 
motivación y el lenguaje pre y postverbal, afirmando 
que, en el acto de improvisación, participan pocas 
acciones conscientes y un número considerable 
de acciones inconscientes, convirtiéndose en 
improvisación motriz, gestual, verbal y lingüística 
no codificada (Díaz, Martínez y Revelo, 2011). A su 
vez, Jauset (2014) y Punkanen (2011) concluyen 
que en la aplicación de la improvisación se 
integra lo corporal, lo emocional, lo social y los 
diferentes niveles cognitivos al unísono. Esta 
producción musical creada conecta de manera 
directa con las emociones y los recuerdos, pudiendo 
acceder a partes no conscientes amenazantes y 
dolorosas, y posibilitando su acercamiento hacia la 



Ap
or

ta
ci

on
es

 d
es

de
 u

na
 p

ro
pu

es
ta

 d
e 

m
us

ic
ot

er
ap

ia
 c

on
 a

do
le

sc
en

ci
…

 57 

ZE
R

B
IT

ZU
A

N
 7

1
EK

AI
N

A·
JU

N
IO

 2
02

0

transformación o el cambio (Swallow, 2002). De este 
modo, la improvisación clínica, a modo de objeto 
transicional (Winnicott, 1994), ofrece, de una manera 
respetuosa hacia la persona, una herramienta 
creativa e indirecta para el alcance y la expresión 
de sentimientos más profundos con el terapeuta 
o con el terapeuta y el grupo. También puede 
simbolizar un medio para representar sensaciones, 
ideas, imágenes, fantasías, recuerdos o situaciones 
relacionales intra e interpersonales dentro del 
grupo, que puede revelar material no-consciente 
para actuarlo y a partir de ahí, favorecer habilidades 
relacionales, creativas, perceptuales y cognitivas 
(Hiller, 2009; Punkanen, 2011).

De esta manera, cada sonido producido por la 
persona expresa algo acerca de ella, refleja y 
proyecta cómo organiza sus mundos internos y 
externos; y favorece, a través de diferentes técnicas 
de creación y expresión, aproximar directa y/o 
indirectamente el evento traumático del pasado, los 
tránsitos y/o las rupturas acumuladas (Amir, 2004). 
En este sentido, no deja de ser una alternativa que 
permite explorar, expresar libremente y escuchar 
a los demás de manera simultánea, entrenar la 
presintonización emocional de los sentimientos 
positivos y negativos, así como de posibles 
imágenes, flashbacks o recuerdos “agarrados” a 
acontecimientos vitales acumulativos dolorosos, más 
allá del uso de la palabra (Ansdell, 1990; McFerran-
Skewes, 2003; McFerran, 2010; Chen et al., 2014). 
Todo ello favorece la liberación de carga emocional 
mediante un proceso de expresión no verbal, 
construyendo una alternativa optimista hacia nuevas 
líneas futuras de trabajo terapéutico (Pérez-Vich, 
2008; McFerran, 2010).

El uso de la terapia grupal con adolescentes 
es relevante por la importancia que adquiere 
la identificación, la pertenencia al grupo y la 
socialización. La interacción entre sus miembros 
permite descentralizar la atención en uno mismo y 
el estilo de trabajo terapéutico ayuda a generar un 
clima grupal, aportando un campo interpersonal 
mayor en el que cada miembro aporta elementos 
psicoterapéuticos a los demás y en el que cada uno 
recibe del conjunto (Vinogradov y Yalom, 1996). 
También promueve la comunicación del grupo a 
través de la escucha activa y de la comunicación 
asertiva, desarrolla las relaciones de ayuda y de 
cooperación, y puede ser una oportunidad para la 
proyección, el acompañamiento y la familiarización 
de técnicas de resolución de conflictos (Torras de 
Beá, 1996; Garaigordobil, 1998; Rodríguez Díaz, 
2006; Zahonero, 2007). Asimismo, Pavlosky (1987) 
considera que, aunque no puede ser sustitutiva 
de la terapia individual, en todo tratamiento 
psicoterapéutico con niños, niñas o adolescentes, 
debería incluirse alguna experiencia grupal. Este 
aspecto resulta interesante en cuanto al éxito de 
determinadas iniciativas terapéuticas de abordaje 
grupal con relación a las familias adoptivas y a sus 
hijos e hijas, sobre todo, a la hora de aproximarse 
a cuestiones identitarias, experiencias artístico-

creativas, conflictos, preocupaciones comunes y 
encuentros o intercambios (Betts, 2003; Fernández 
Rivas et al., 2014; Berástegui, 2017; Jeannin, 2018; 
Palacios, 2019).

La cohesión de grupo es un primer paso para 
conseguir otros objetivos terapéuticos (Yalom y 
Leszcz, 2005). Resulta interesante aproximar la 
cohesión grupal ante los problemas conductuales, 
las dificultades para trabajar en equipo, la 
desconfianza en los demás, los bajos niveles de 
empatía y los inconvenientes para implicarse en las 
relaciones afectivas con distancia emocional de los 
otros. Todo ello como resultado de haber podido 
experimentar numerosas pérdidas a lo largo de la 
vida, que no han sido elaboradas como para poder 
expresar sentimientos, regularse emocionalmente e 
incluso haber desarrollado estrategias de evitación 
y supervivencia, complicando el acceso a ellos 
(Díaz Atienza y Blánquez, 2004; Berástegui, 2005; 
Fernández-Daza y Fernández-Parra, 2013).

En este sentido, para alcanzar esta cohesión es 
necesario proporcionar seguridad y apoyo al grupo, 
que permita que se pueda confiar y se puedan 
desplegar los mecanismos de defensa para poder 
poner a prueba y experimentar un sentimiento de 
pertenencia, estimular la lealtad, el compromiso 
entre los miembros del grupo, la complicidad 
en las relaciones, el desarrollo de las tareas y la 
responsabilidad individual y colectiva con relación 
al grupo. Estos factores favorecen el desarrollo 
de relaciones de ayuda mutua, colaboración, 
apoyo, solución de problemas y afrontamiento de 
conflictos intragrupales (Alzate et al., 1997; Sawyer, 
1999; Campos Vidal, 2000; Vivas, Rojas y Torras, 
2009; Parra-Ramajo, 2012). Así, tanto la conexión 
emocional del grupo como la experiencia de su 
efectividad contribuyen al desarrollo de la cohesión, 
la cual se representa de manera más clara en los 
procesos no verbales (Yalom y Leszcz, 2005), puesto 
que el grupo experimenta y se expresa de manera 
espontánea y sin preparación, obteniendo como 
resultado creaciones musicales que surgen de 
las acciones de cada uno, se unifican y funcionan 
conjuntamente. No existen expectativas respecto 
a la música; lo fundamental son las fluctuaciones 
y los cambios que van surgiendo, la manera en 
la que se escuchan entre ellos, el modo en el que 
crean musicalmente, colaboran con el grupo y llegan 
a acuerdos para resolver los posibles conflictos 
(Peralta, 2011).

5. Objetivos

Esta propuesta experimental de musicoterapia en 
grupo explora y se acerca a la realidad grupal e 
individual de cinco adolescentes que conviven en un 
centro de acogida. Una propuesta abierta, con una 
metodología adaptada y una técnica flexible para 
unir música, emociones e improvisación, y así poder 
observar los procesos de tránsito de la regulación 
interpersonal a la intrapersonal en la conexión con 
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la música, con ellos mismos y con los demás. Los 
objetivos directos e indirectos de esta propuesta de 
terapia musical son los siguientes:

• Desarrollar la cohesión grupal y trabajar en 
afianzar el vínculo terapeuta-grupo, así como el 
vínculo entre los miembros de dicho grupo.

• Promover las habilidades sociales y el aprendizaje 
emocional.

• Presintonizar emocionalmente y favorecer la 
expresión, verbalización y comunicación.

• Aumentar la autoestima y el respeto a los demás.

• Reducir conductas agresivas y mejorar el 
autocontrol y la impulsividad.

• Ayudar a descubrir las habilidades y 
potencialidades del grupo y de cada individuo en 
particular.

6. Metodología

Esta intervención toma como punto de partida 
las necesidades y características de cinco 
adolescentes y adapta una metodología concreta 
al espacio terapéutico, a la propia técnica, a la 
terapeuta, al grupo y a su contexto (Perkins y 
Graham-Bermann, 2012). La improvisación musical 
clínica, de tipo libre y/o referencial, es la técnica 
utilizada de manera mayoritaria en este trabajo, el 
cual también se apoya en herramientas técnicas 
como la creación de canciones o songwriting, el 
movimiento, la pintura o los procesos de reflexión y 
silencio. Un enfoque ecléctico de la musicoterapia 
conformado por técnicas y dinámicas diversas de 
los distintos modelos teórico-prácticos (Arnason, 
2002; Gold, Voracek y Wigram, 2004). Las técnicas 
experimentadas en esta propuesta son activas y/o 
receptivas, es decir, de participación real y creación 
musical, así como de escucha musical y respuesta a 
la experiencia de manera silenciosa, verbal o de otro 
modo (Bruscia, 1997; Grocke y Wigram 2008).

El objetivo de la creación musical espontánea grupal 
es proyectarse al exterior a través de la música y de 
los instrumentos, incluso modularse con relación 
a un tema, una idea, una emoción, etc. De hecho, 
escuchar a lo largo de las sesiones la música, 
al grupo, al terapeuta o de manera individual la 
música que hace otro, puede implicar procesos 
de reflexión, improvisación, reactividad y silencio. 
La música que surge puede ser una expresión de 
la identidad, personalidad y carácter de cada uno 
de los miembros, es decir, como una creación 
del ser humano, que le permite verse a sí mismo 
en la música que produce y explorar aspectos 
inconscientes o conscientes sobre sentimientos, 
acontecimientos y relaciones específicas (Wigram, 
Nygaard y Ole, 2005; Bruscia, 2010). De ahí que la 
improvisación musical clínica puede convertirse en 
el punto de partida para aproximarse a síntomas, 
resistencias, bloqueos o problemas terapéuticos.

La historia sonora de cada miembro del grupo es 
relevante en esta intervención, ya que aporta mucha 
información sobre los gustos musicales y sonidos 
que producen rechazo, así como recuerdos que 
resuenan con determinadas músicas, instrumentos, 
melodías y voces. Además, la escucha consciente de 
una canción relacionada con su identidad sonora y 
la posterior reflexión de la letra se convierte en una 
gran herramienta cuando existen dificultades para 
poner en palabras la realidad que viven o cómo se 
sienten (Montánchez y Orellana, 2015). La creación 
de canciones, o songwriting grupal, bien sea 
modificando la letra de una canción ya compuesta 
o con la creación íntegra, ayuda en la estimulación, 
relajación, soporte y seguridad, facilitando 
el contacto con los procesos de pensamiento 
inconsciente, la proyección de sentimientos en la 
música y el ensayo de habilidades sociales para el 
trabajo en equipo (Baker y Wigram, 2005; Schapira et 
al., 2007).

Esta propuesta experimental no aborda un análisis 
exhaustivo de la música, ni la elección instrumental 
de los miembros del grupo. Se centra en el análisis 
de la cohesión grupal y de la sincronía musical en 
las diferentes improvisaciones, de acuerdo con el 
criterio e interpretación técnica del musicoterapeuta 
para su identificación, reconocimiento y selección. 
El cuerpo de las investigaciones coincide en 
señalar lo complejo y enriquecedor que consiste 
aproximarse a objetivar el fenómeno de la cohesión 
grupal, puesto que son escasos los estudios que 
presentan metodologías y técnicas para su medición 
y generalización de resultados (Kaplan y Sadock, 
1993, cit. en Kaser, 1993; Hakes, 1996; Skewes, 2001; 
Yalom y Leszcz, 2005).

Desde lo musical, esta investigación explora la 
premisa de que la cohesión grupal sucede cuando 
el grupo trabaja de manera conjunta bien activa o 
receptivamente en las diferentes improvisaciones 
(Kaplan y Sadock, 1993, cit. en Kaser, 1993). Esta 
cohesión de grupo se mide a través de la sincronía 
musical, es decir, de la concurrencia simultánea 
de sonidos, movimientos o acciones, que suceden 
en un marco temporal a partir de un patrón rítmico 
conjunto (Malbrán, 2007). Esto se representa a 
través de elementos musicales como la pulsación, 
el ritmo, el tempo, las dinámicas, el movimiento, el 
silencio, los reflejos musicales entre cada uno de los 
miembros, y cuando el grupo es capaz de finalizar 
la música conjuntamente. Destaca la pulsación 
como un elemento que proporciona seguridad y 
estabilidad a la música y al grupo. Además, sirve 
como apoyo y contención para poder ir construyendo 
y sincronizando otros elementos musicales, que 
confluyen en la improvisación y permiten conectarse 
con la experiencia, para ir desarrollando el diálogo 
musical y las relaciones grupales (Lee, 2000; 
Schögler, 2003; Bruscia, 2010).

Lograr este pulso común supone que cada miembro 
no está escuchando solo su propia música, sino 
también la del conjunto para tratar de adaptarse 
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a ella. La estructura de la obra que el grupo va 
creando de manera conjunta otorga un comienzo, 
un desarrollo y un final. Cada propuesta rítmica, 
melódica, dinámica o de tempo realizada por algún 
miembro del grupo es recogida y desarrollada por el 
propio grupo. La duración de las improvisaciones y la 
cantidad de estas por sesión cuantifica la conexión 
que tiene el grupo con los compañeros y con la 
música. Por lo tanto, para que todo ello suceda 
resulta fundamental un alto nivel de escucha del 
grupo, de atención y de capacidad para asimilar los 
cambios, imprevistos o dificultades.

La recogida de la información a lo largo del proyecto 
se realiza a través de la grabación en audio de 
las sesiones2, junto con el diario de sesión, las 
impresiones del terapeuta y las creaciones e 
improvisaciones musicales grupales e individuales. 
El análisis metodológico de la información es mixto, 
combinando criterios cuantitativos y cualitativos, 
ya que estudia comparativamente la duración, la 
cantidad de las improvisaciones musicales grupales 
por sesión, su evolución y la sincronía musical, 
además del registro de los comentarios de cada 
adolescente y las observaciones del musicoterapeuta 
en los siguientes ámbitos educativos: motor, 
emocional, cognitivo, comunicativo, social y musical 
(Del Barrio, Sabbatella y Brotons, 2019). Por último, 
y no menos importante para llevar adelante el 
proceso de intervención, está la acomodación de 
esta propuesta experimental al día a día de un centro 
de protección de menores, a las familias, a sus hijos 
e hijas y al conjunto de profesionales y equipos 
intervinientes de la red: comunicación, presentación 
del proyecto y objetivos, consentimientos 
informados, protocolos de confidencialidad de las 
familias tutores-legales y adolescentes, coordinación, 
supervisión técnica, análisis de las creaciones 
musicales y aportaciones. Esta iniciativa se presenta 
a los miembros del grupo como una oportunidad 
para conocer mejor al grupo y a ellos mismos y 
experimentar a través de la música, más allá de 
hacer hincapié en “psicologizar” o “terapeutizar” la 
propuesta experimental (Ferrandis, 2017).

En este sentido, antes y después de cada sesión 
semanal el grupo es acompañado por la figura 
de un educador/a social del hogar de acogida 
hasta el espacio de musicoterapia. Además, la 
figura técnica del musicoterapeuta ejerce un 
rol facilitador, sensible, reforzador, empático y 
seguro hacia el grupo, las personas implicadas, 
el espacio terapéutico, las sesiones y el setting 
de instrumentos. Esto conlleva una comunicación 
clara, sencilla y predecible con relación a la 
coordinación, estructura de las sesiones, inicio, 
duración, planificación y despedida o cierre hacia 
el grupo de adolescentes, familias y profesionales. 
La figura del terapeuta musical pondera al inicio un 
manejo moderado hacia la conversación, facilitando 
el acercamiento y la exploración del grupo hacia la 

2 Las sesiones 3 y 7 no se grabaron por problemas técnicos, aun-
que sí fueron descritas en el diario de sesión.

improvisación musical mediante un rol segurizante, 
sintonizado, paciente y perseverante (Bruscia, 2010).

7. Descripción del caso clínico

7.1. El grupo de adolescentes

Este proyecto se dirige a un grupo de familias 
adoptivas con hijas e hijos en el sistema de 
protección de menores de Bizkaia, a través de 
la delegación de la guarda. La propuesta de 
intervención cuenta con la aceptación, interés y 
autorización de las familias como tutores legales, el 
Servicio de Infancia perteneciente a Diputación Foral 
de Bizkaia, Fundación Amigó, la musicoterapeuta 
formada en el Instituto Música, Arte y Proceso y 
los adolescentes. El grupo lo forman una chica y 
cuatro chicos con edades comprendidas entre los 
16 y los 17 años. De la adopción nacional proceden 
dos varones y el resto de la adopción internacional. 
Residen en un mismo hogar de acogida específica 
para adolescentes con problemas de vinculación y 
con experiencias de ruptura de adopción. Además, 
presentan inestabilidad en la relación familiar 
antes de la preadolescencia, ingresos puntuales en 
psiquiatría infanto-juvenil, interconsulta psiquiátrica, 
seguimiento farmacológico y discontinuidad en el 
tratamiento psicológico habitual.

Participan de las sesiones sin necesidad de tener 
conocimientos previos de música o manejo de 
instrumentos musicales. Cada participante solicita 
recibir información de los resultados y acepta 
que se puedan utilizar las creaciones musicales 
improvisadas con fines formativos y de investigación. 
Al finalizar la intervención, cada participante recibe 
un pendrive con las diferentes improvisaciones 
realizadas. Se establece la posibilidad de acceder 
a una selección de estas a través de un acceso 
codificado a un sitio web, previa solicitud y 
justificación a los autores de este artículo. Por tanto, 
se garantiza el tratamiento respetuoso de dicha 
información, la confidencialidad, la preservación de 
la intimidad y la ética en la intervención, junto con el 
adecuado tratamiento, codificado y uso profesional 
de dichas creaciones artísticas improvisadas.

7.2. Temporalización, ‘setting’ y espacio de trabajo

Entre los meses de enero y junio de 2018 se 
desarrollan un total de veinte sesiones con una hora 
de duración semanal, en un espacio normalizado de 
uso público integrado en la comunidad, diferente del 
hogar de acogida y reservado para esta finalidad. El 
grupo viene acompañado de un educador/a social 
del hogar de acogida tanto al inicio como al final de 
las sesiones, que se realizan entre los adolescentes y 
la musicoterapeuta.

El setting de instrumentos está compuesto por un 
piano digital, un xilófono alto, un xilófono soprano, 
cuatro baquetas, una guitarra española, tres djembes, 
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unas cajas flamencas, dos panderos, dos panderetas, 
dos sonajas, un agogó, una cabasa, unas claves, dos 
güiros, dos triángulos y cinco maracas. Dos alfombras 
delimitan el setting de instrumentos y alrededor de 
estas las sillas para cada miembro del grupo. Un 
total de siete sillas, dos dispuestas en el piano y 
las cinco restantes rodeando el setting. Se incluyen 
materiales fungibles como: folios, cartulinas, pinturas, 
rotuladores, ceras, etc., además de un altavoz digital 
para reproducir música y una grabadora de audio para 
registrar las sesiones. La sala donde se realizan las 
sesiones es amplia, con ventanales abiertos a zona 
verde, con gran cantidad de luz exterior y un cuarto de 
baño cercano. No se perciben sonidos que perturben 
el espacio terapéutico.

7.3. Proceso terapéutico

7.3.1. Fases del proceso por sesiones

Tras la intervención, revisión y posterior análisis, 
surgen varias fases resultantes del proceso de 
intervención en su conjunto. Con relación a las 
sesiones, la mayoría transcurren en tres partes 
diferenciadas, con caldeamiento de inicio, desarrollo 
y despedida o cierre. Con respecto a las fases 
del proceso, la fase de valoración agrupa las seis 
primeras sesiones, lleva por título “Acercándonos 
a lo desconocido” y está basado en una reflexión 
de Rothenberg sobre el uso de la técnica de 
la improvisación con adolescentes: “[...] the 
improvisation is about stepping into the unknown” 
(McFerran, 2010: 166). La segunda fase comprende un 
total de once sesiones (de la 7 a la 17, ambas incluidas) 
y entra de lleno en la terapia a través de la música. En 
esta fase, “Las heridas gritan” recuerda la obra de la 
autora Cathy Caruth (1996: 4) a propósito del trauma y 
la herida que no deja de gritar en silencio. Por último, 
“Colocando las despedidas” es la fase que engloba las 
tres últimas sesiones (de la 18 a la 20).

Para la descripción del proceso terapéutico se 
tienen en cuenta aspectos propios del análisis de 
las sesiones con relación al inicio del proceso, las 
creaciones musicales, la asistencia, la duración, 
la estructura de cada sesión, las incidencias y su 
progresión, además de una parte cualitativa con 
testimonios de los miembros del grupo en sesión. 
También son relevantes las valoraciones de la 
musicoterapeuta en el diario de sesión. Por último, la 
evaluación de los resultados analiza de una manera 
más cuantitativa la información sobre la producción 
de las improvisaciones, cantidad, duración, cohesión 
de grupo y sincronía musical.

7.3.2. Descripción del proceso terapéutico

Fase de valoración. “Acercándonos a lo 
desconocido” (Sesiones 1-6)

Esta fase de inicio contempla seis sesiones, a 
pesar de que Bruscia (2010) recomienda un margen 

comprendido entre dos y cuatro sesiones para este 
periodo de valoración inicial. La primera y la tercera 
sesión resultan ser sustancialmente significativas 
con relación a los primeros pasos y dinámicas. En 
esta fase la asistencia por parte de los miembros 
del grupo es regular y puntual, excepto en la quinta 
sesión, en la que no acuden tres integrantes (S1, S2 
y S4).

Primera Sesión: “¡Vete con la música a otra parte, 
pero quédate!”

El grupo entra por primera vez en el espacio 
terapéutico como si se tratara de una carrera de 
obstáculos. Se apresuran por coger los instrumentos, 
acercarse a ellos y tocarlos compulsivamente sin 
parar de moverse, gritar y fantasear sobre cómo se 
tocan. Una puesta en escena donde las voces, los 
insultos, la falta de diálogos y las interrupciones 
muestran quién toca más fuerte por encima del 
resto. En resumen, una serie de conductas evitativas 
y ambivalentes, en forma de mensajes de rechazo 
y aceptación hacia el inicio de este proceso de 
intervención.

S4: “¿La puedo coger?” [refiriéndose a la 
guitarra].
MTA3: “Sí”.
S4: “¡Buah..., chaval, es mi vida la guitarra!”.
S1: “¿Se puede el piano?”.
S2: “¿Yo esto?” [refiriéndose al djembe].
S5: “¡No me gusta tocar instrumentos!” 
[a continuación, coge uno y explica a sus 
compañeros cómo se toca].

Cuando la terapeuta musical encuentra el espacio 
para intervenir, traslada que estos encuentros 
son una oportunidad para conocerse a través 
de la música y sugiere qué se puede realizar 
en las siguientes sesiones. Las primeras ideas 
y comentarios surgen de S2, S3 y S4 sobre la 
posibilidad de hacer una canción y tocarla juntos, 
mientras que S1 y S5 discuten entre ellos con 
comentarios ofensivos. La musicoterapeuta recoge 
las primeras frases y palabras del grupo y las traslada 
a lo musical desde el piano. A partir de aquí surge un 
tarareo, un leve tocar de los instrumentos e incluso 
un posible título para la canción.

En el cierre de la sesión se inicia la primera 
improvisación espontánea, con una duración de 
1 minuto y 51 segundos. Resulta desordenada, de 
tempo agitado y con predominio rítmico. A lo largo 
de la sesión y durante la improvisación musical 
libre, cada uno de los miembros del grupo habla 
permanentemente por encima de la música. Sin 
embargo, todo el grupo participa en lo musical 
con diferentes instrumentos, excepto S5, que se 
introduce en la creación, en primer lugar por medio 
de percusión corporal y de silbidos, y finalmente 

3 Se utiliza la forma abreviada MTA para referirse a la musico-
terapeuta.
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hace uso de uno de los instrumentos del setting. 
Tras la música, se entrega una hoja para que puedan 
plasmar cómo se han sentido durante la sesión o 
cómo se sienten en ese momento, pudiendo utilizar 
una frase, una palabra o un dibujo. Cada uno de ellos 
tiene un mensaje:

S5: “... con vergüenza de mí”.
S2: “... a gusto y feliz”.
S3: “... luchar por los sueños”.
S1: “... me siento libre como un pájaro”.
S4: “... me gusta la música y mi vida depende a 
veces de ello”.

Tercera Sesión: “Hasta cierto punto, la música ya no 
es mía, es tuya”

El grupo entra en sesión y se les pregunta cómo ha 
ido la semana. Cada uno de ellos cuenta su semana, 
pero el grupo se centra en S2, que está muy triste. La 
musicoterapeuta propone trasladar a lo musical lo 
que ha verbalizado S2.

S3: “... yo creo que es mejor que no hagamos 
música de eso, porque te vas a poner peor y vas a 
estar jodido”.
S2: “... ya, pero me apetece hacerlo”.

Durante la improvisación, que dura aproximadamente 
8 minutos, hay muchas miradas entre ellos. S1 toca 
el piano, S2 la guitarra, S3 el djembe, S4 y S5 no 
tocan, están en silencio. La terapeuta musical toca 
el pandero. El silencio de S4 y S5 está presente en la 
improvisación de tempo tranquilo y con predominio 
melódico. Buscan cierta conexión entre ellos y 
la música representa cómo el grupo va tomando 
decisiones, por ejemplo, el final conjunto de la obra. 
Además, esta conexión se representa también con 
un largo silencio al final de la improvisación, que es 
interrumpido por uno de ellos:

S4: “¡Buah!, ¡Qué pasada! ¡Qué bonito!”.
S3: “¿Cómo estás?” [le pregunta a S2].
S2: “... bien, me ha gustado mucho... no pensaba 
que pudiese llorar”.

Antes de terminar la sesión, S1, de manera 
voluntaria, trae preparada una canción de su historia 
sonora, “Yo te extrañaré” (Tercer Cielo, 2008), y 
plantea compartirla y escucharla con los compañeros. 
Durante la escucha, el grupo se muestra unido, se 
miran y buscan el contacto físico a modo de abrazo. 
S1, S2 y S4 se emocionan. Por último, al igual que 
en la primera sesión, se propone trasladar al papel, 
a través del dibujo o de una palabra, lo que les ha 
evocado la escucha. La musicoterapeuta despide 
el encuentro recordando la canción de la primera 
sesión con la guitarra, a lo que el grupo acompaña 
cantando.

Periodo de terapia. “Las heridas gritan” 
(sesiones 7-17)

A lo largo de este periodo, la música que surge 
del grupo comienza a ser sincronizada, es decir, 
empiezan a trabajar poco a poco en equipo. En esta 
fase todo el grupo acude a las sesiones, excepto en la 
sesión 8 (a la que no acude S5), la sesión 9 (no acude 
S4), la sesión 10 (no acude S1), la sesión 12 (no acude 
S4) y la 16 (no acude S5). Es decir, de once sesiones 
que agrupan esta segunda fase, en seis están todos 
y en las otras cinco restantes falta un integrante del 
grupo. Las sesiones que destacamos de esta fase son 
la 9, 12 y 16.

Novena sesión: “La música cuenta lo que guardan 
mis palabras”

Tras el saludo inicial, los participantes cogen los 
instrumentos y comienzan a tocar. Están todos 
menos S4. La terapeuta musical hace lo mismo 
y da comienzo una improvisación que tiene una 
duración de 21 minutos. S1 y S2 tocan el piano, S2 
usa también las maracas y casi al final el djembe. 
S3 toca su trompeta y más tarde el triángulo. S5 no 
toca y la musicoterapeuta utiliza el djembe y después 
la guitarra. S5 se muestra cabizbajo y mira al suelo 
en silencio a lo largo de la creación. La terapeuta 
musical dirige la improvisación hacia una música que 
refleja el estado emocional de S5. Se sienta a su lado 
y con la guitarra comienza a reflejarlo musicalmente. 
El grupo, de manera no verbal, a través de las 
miradas, capta la intención y se une para reflejar 
a S5. Es música en la que predomina lo melódico-
armónico frente a lo rítmico, en una envoltura en 
modo menor, con un tempo tranquilo y con una 
conexión entre el grupo que se manifiesta a través 
de las miradas, imitaciones, diálogos musicales 
y en la finalización conjunta de la obra. Tras esta 
improvisación se hace un silencio con una duración 
de 35 segundos. A continuación, S2 llama por su 
nombre a S5 interesándose por ver cómo está. Las 
intervenciones verbales después de la improvisación 
son tranquilas, se escuchan entre ellos y su tono de 
voz es relajado.

S2: “... a mí se me han quedado ganas de más…”.
S1: “... a mí también”.

S3 propone expresar de manera individual y a 
través de la música cómo se sienten. Este empieza a 
improvisar con la trompeta y, después, habla sobre 
una decisión que tiene que tomar con respecto a su 
familia. Se abre un debate en el que se escuchan 
atentamente unos a otros. S1 y S2 deciden hacer 
la improvisación de manera conjunta. S1 en el 
piano y S2 en la guitarra, sentados juntos. S5 
no quiere tocar instrumentos, prefiere escuchar. 
La musicoterapeuta propone una dinámica de 
improvisación para sostener a S5 y anima a este a 
que se una al grupo si le apetece. Le parece bien la 
propuesta. La dinámica consiste en que S5 se coloca 
en el centro de un círculo, con los ojos cerrados y 
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rodeado de sus compañeros. Se le pregunta a S5 qué 
le apetece escuchar, y responde que algo tranquilo. 
La improvisación grupal tiene una duración de 5 
minutos y 49 segundos con una música íntima y muy 
conectada. Predomina lo melódico-armónico y se 
producen diálogos musicales entre los miembros del 
grupo. S1 toca el piano junto con la terapeuta. Esta 
toca en el registro grave y S1 en el agudo. S2 usa la 
guitarra. S3 en esta ocasión permanece en silencio 
junto con S5.

Duodécima sesión: “Cuando la música te alcanza, no 
sientes dolor”

El grupo entra en sesión y están todos menos 
S4. Resulta una sesión muy musical, con un total 
de cuatro improvisaciones. La primera tiene una 
duración de 5 minutos. A lo largo de la improvisación 
se producen varios cambios de instrumentos por 
parte del grupo, excepto S3, que no toca ningún 
instrumento y se mantiene en silencio. La música en 
esta primera creación tiene predominio rítmico, de 
tempo agitado, no está del todo conectada, algunos 
hablan por encima de la música.

En la segunda improvisación, de 4 minutos y 40 
segundos, se comienza de manera desorganizada, 
poco a poco se sincronizan y tocan más conectados. 
Es una música con predominio melódico y de tempo 
tranquilo al principio, que modula a una música 
más rítmica y de tempo más animado. En este caso 
S1 toca el djembe, S2 el piano, S3 de nuevo no 
toca y S5 usa el piano y las sonajas. Por último, la 
musicoterapeuta utiliza la guitarra y el djembe. Tras 
la música cuentan individualmente cómo están. S3 
no quiere hablar, a pesar de que normalmente se 
muestra muy participativo.

Comienza una tercera improvisación de 14 minutos 
y 44 segundos, muy rítmica, conectada y de 
tempo agitado. Al ser una creación muy rítmica, 
en ocasiones se desordena ligeramente cuando se 
introduce un nuevo motivo rítmico, pero después 
se conecta. Hay alegría, S1 toca el piano, S2 utiliza 
el djembe, S3 toca la trompeta y el djembe; S5, que 
no suele utilizar instrumentos, toca el djembe, el 
triángulo, la pandereta y hace percusión corporal 
con palmas. La musicoterapeuta utiliza la guitarra y 
el djembe. En un momento dado, S5 se pone a bailar 
mientras toca las sonajas y S2 le acompaña en el 
movimiento.

Al terminar la improvisación se muestran enérgicos y 
contentos. S1 pide tocar “Hallelujah” (Cohen, 1984), 
canción que había traído S2 la semana anterior. Se 
toca la canción y se enlaza una última improvisación 
con una duración de 10 minutos en la que S1 toca el 
piano junto con la musicoterapeuta, S2 la guitarra, S3 
el xilófono y S5 las sonajas y el djembe. La terapeuta 
introduce la voz y le acompañan también S1 y S2. 
La música de tempo tranquilo tiene predominio 
melódico-rítmico con un fondo armónico que realizan 
el piano y la guitarra; se crea una envoltura sonora 

tonal que oscila entre el modo mayor y el menor y 
en la que el grupo va moviéndose conjuntamente 
por diferentes dinámicas desde piano hasta forte. 
Después, S3 trae preparada una canción de su 
historia sonora y se escucha en grupo —“Ahora lloras 
tu” (Mena, ft. CNCO, 2017)—. Bailan la canción de 
manera conjunta, comentan la coreografía que han 
hecho y bromean entre ellos. A continuación, realizan 
entre todos la reflexión sobre la letra.

Para cerrar la sesión, S3 quiere hacer una 
improvisación para S1. Cada uno de los miembros del 
grupo confirma que S1 ha recibido esta semana una 
desafortunada noticia, ya que va a ser trasladado a 
otro centro dentro de unos meses. S1 ha solicitado 
poder participar en todas las sesiones que faltan 
antes de marcharse. S3 utiliza la trompeta y es 
escuchado atentamente por el grupo.

Decimosexta sesión: “Me gusta que las melodías 
bonitas me cuenten cosas terribles”

El grupo se acomoda en la sala. S5 no ha venido 
y tras hablar unos minutos da comienzo una 
improvisación ordenada con textura melódico-rítmica 
y de un tempo que varía desde lento hasta agitado 
con una duración de diez minutos. Al terminar, el 
grupo cuenta el porqué de la ausencia de S5, ya 
que al parecer ha tenido un mal comportamiento y 
ha causado desperfectos en el hogar de acogida. 
Parece que va a estar un tiempo sin venir. El grupo se 
siente molesto con S5 por su comportamiento y así 
lo manifiestan en la sesión. Se expresan de manera 
ordenada y se apoyan los unos a los otros.

En la sesión anterior la musicoterapeuta propuso al 
grupo realizar un songwriting con frases recogidas en 
esa sesión. En forma de círculo en el suelo y haciendo 
un repaso de las frases sucede lo siguiente:

S3 [rapea mientras va leyendo]: “Érase una vez, 
un grupo de menores a los que les gustaba 
todos los días hacerse los cabrones, llegamos... 
y nos hicimos mejores, hasta que flotamos 
todas nuestras emociones, allí nos conocemos 
y aprendimos a llorar, que la música nos ayuda 
a relajarnos, a expresarnos… y sobre todo 
nos valoramos, cada uno de nosotros somos 
especiales y en los momentos malos nos 
ayudamos…”.

Continúa la dinámica, y el grupo decide utilizar 
para el songwriting la melodía de “Hallelujah” 
cambiándole la letra. Se le da el título de “Los 
supervivientes”. A lo largo de la composición van 
contando sus vivencias de la infancia. Se escuchan y 
se apoyan.

S2: [cuenta episodios duros de su infancia].
S3: “¡Tío, eres un superhéroe… tú eres un puto 
superhéroe y ya está!”.
S1 y S4: [señalan la edad a partir de la cual se 
empezaron a sentir queridos y relatan cómo era 
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su vida hasta entonces].
S3: “... nunca entendí por qué me hicieron esas 
cosas… nunca lo supe…” [describe vivencias muy 
duras].
S4: “... somos como las estrellas del cielo, no 
necesitamos a nadie, brillamos con luz propia. Los 
educadores nos echan muchas veces un cable, 
aunque nos enfademos con ellos... siempre nos 
querrán, lucharán, nos apoyarán y nunca nos 
olvidarán…”.
S3: “Estarán siempre orgullosos de nosotros y de 
nuestro proceso…”.
MTA: [informa al grupo de que la semana 
siguiente seguirán con la creación, puesto que 
solo quedan diez minutos de sesión].
S4: “Chicos, trabajamos superbién nosotros sin 
que esté S5, que se pone a decir chorradas…”.
S3: “Ya te digo…”.
S2: “¡Sí!”.

Tras este trabajo, S4 trae una canción de su historia 
sonora, “Veneno” (Nieto, 2014), y es analizada 
brevemente tras la escucha. Para la despedida, se 
realiza una improvisación que recoge lo evocado 
en la sesión. Tiene una duración de 7 minutos 
y 17 segundos, y en ella S1 utiliza el djembe, S2 
toca el piano y hace percusión corporal, S3 toca 
la guitarra, S4 el djembe y percusión corporal 
y la musicoterapeuta acompaña con el piano y 
posteriormente con el djembe. La música, en la 
primera parte tiene un predominio rítmico y resulta 
desordenada; poco a poco se va sincronizando 
y modulando hacia una textura con predominio 
melódico. La musicoterapeuta va introduciendo los 
acordes y giros melódicos de la canción “Hallelujah”, 
que es acompañada por el grupo cantando y tocando. 
Se despide la sesión cantando.

Cierre del proceso: “Colocando las despedidas” 
(sesiones 18-20)

Se aproxima el final del proceso terapéutico, pero 
el grupo tiene que hacer frente a otra despedida 
importante, ya que uno de los miembros va a ser 
trasladado a otro centro residencial fuera de la 
comunidad autónoma una vez finalice este proceso. 
El objetivo para esta fase es terminar el songwriting 
de “Hallelujah” que se comenzó a realizar a partir de 
la sesión 15, para que puedan llevarse una canción 
propia y poder así conservarla. En esta última fase, S5 
falta a la sesión 18 y 19, y en la sesión 20 no acuden S2 
y S4. La sesión relevante en esta fase es la 19.

Decimonovena sesión: “La música es un eco del 
mundo invisible”

A lo largo de esta penúltima sesión del proceso 
el grupo está muy revolucionado, hablan todos 
a la vez. Se producen diferentes conversaciones 
cruzadas. Vuelve el desorden, pero cuentan de 
manera individual cómo ha ido la semana. A pesar 
de estas interferencias, el grupo conecta y comienza 
una improvisación grupal con una duración de 6 

minutos y 36 segundos, en la que S1 toca el djembe, 
S2 el piano y la voz, S3 no toca, S4 utiliza el djembe 
y la musicoterapeuta la guitarra y la voz. Están muy 
sincronizados.

La música se organiza alrededor de una melodía 
en el piano a la que se añaden otros instrumentos 
armónicos como la guitarra y también rítmicos como 
el djembe. Se producen diferentes dinámicas en la 
música, que reflejan la conexión de los miembros del 
grupo con lo que se está haciendo. Se produce un 
decrescendo que deriva en un silencio para luego, 
poco a poco a través de un crescendo, volver al tema 
del que se había partido. Tras la improvisación, 
surgen las siguientes ideas (sin ser la última sesión, 
el grupo se está despidiendo):

S2: “La música ayuda a relajarse... yo en el 
momento de hacer música, me siento bien, pero 
luego cuando te vas, me vuelvo a sentir como una 
mierda…”.
S1: “... a mí la música me ayuda cuando estoy 
mal... hace que me sienta bien…”.
S3: “... yo creo que la música me ha ayudado…”.
S4: “... la música me ayuda cuando estoy mal y 
no cuando estoy bien… la música que me alegra, 
malo, y la que me hace llorar, malo también, 
porque llorar es de débiles… a mí me ha ayudado 
a reflexionar porque luego lloras…”.

Para finalizar la sesión, se abre una conversación 
sobre el songwriting que se iba a realizar y se decide 
dejarlo en el punto en el que se quedó. El grupo no 
consigue llevarlo a lo musical. Cada uno de ellos se 
lleva escritas las palabras y frases que surgieron.

8. Evaluación y resultados

El grupo de adolescentes, a pesar de conocerse entre 
sí y residir en un mismo hogar de acogida, rompen 
“simbólicamente” en cada sesión sus relaciones de 
confianza y amistad, especialmente en la fase de 
inicio y cierre. Se acusan, se insultan, se rechazan 
y desvelan secretos, que lanzan entre sí a modo 
de ataque delante del grupo. Un escenario con 
discusiones, desconfianza, interrupciones, llamadas 
de atención y alteración conductual, relacional y 
comunicativa. Cada miembro del grupo ensaya 
funcionamientos automáticos de desvinculación 
y desorganización. Un sistema de defensa ante lo 
desconocido, es decir, ante la figura de la terapeuta, 
el espacio terapéutico, la actividad y ante cada uno 
de sus compañeros de grupo desde lo musical. El 
grupo de adolescentes necesita más tiempo para 
confiar, calmarse y regularse entre ellos y hacia 
la musicoterapeuta. Estos modos relacionales 
en forma de bucle recurrente desconfiar-poner a 
prueba-confiar pueden ser un reflejo de aprendizaje, 
supervivencia y adaptación de su vida cotidiana y, 
por tanto, nuestro campo de estudio.

El grupo responde a la propuesta experimental con 
una asistencia significativa; no ha habido ningún 
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abandono y las incidencias ocurridas responden 
a las características del colectivo en el transcurso 
previsible del trabajo terapéutico (Shaw, 1983; 
Rosas, 2001). La cohesión grupal guarda relación 
con la asistencia grupal por sesión y el aumento de 
la participación del grupo en ellas (Yalom y Leszcz, 
2005). La experiencia confiable de tocar instrumentos 
les motiva, les atrae el setting y la exploración de 
estos. Durante la fase de terapia, a medida que el 
grupo se acomoda a la estructura de las sesiones, 
utilizan diferentes instrumentos y experimentan de 
manera individual y colectiva. La satisfacción del 
grupo se traduce en la producción y duración de las 
diferentes improvisaciones grupales a nivel musical. 
El hecho de que una improvisación se alargue en 
el tiempo muestra cómo consigue que se trabaje 
conjuntamente.

Sin embargo, las primeras improvisaciones musicales 
clínicas durante las seis sesiones iniciales se 
muestran fragmentadas y la música de cada uno de 
ellos no se conecta, puesto que existen interferencias 
verbales y bajo nivel de escucha. En general, hay 
poca conciencia de la música del otro, haciendo 
muy complicado el trabajo conjunto sobre un patrón 
rítmico común, que les encamine a la conexión y 
que da lugar a que cada miembro del grupo termine 
la improvisación en momentos diferentes. Entran 
en juego la representación de uno mismo y la del 

otro, es decir, cómo entienden las relaciones con los 
demás y cómo se ven ellos mismos, especialmente 
en las dificultades que presentan a la hora de 
trabajar y tomar decisiones en grupo.

Con un total de 30 ejecuciones musicales 
espontáneas, se observa el desarrollo y el 
comportamiento de la técnica de la improvisación 
musical en el grupo. Las improvisaciones, el 
número y la duración de estas aumentan de manera 
progresiva en el periodo de terapia (sesiones 7-17), 
siendo más largas y duraderas que en la fase de 
valoración (sesiones 1-6) y cierre (sesiones 18-20). En 
concreto, de la sesión número 6 a la primera sesión 
registrada del período de terapia (la sesión número 
8, ya que la 7 no se pudo registrar por problemas 
técnicos), existe una diferencia en aumento de la 
duración de la improvisación musical de más de 17 
minutos. La ejecución musical grupal espontánea 
aumenta tímidamente con altibajos en la fase inicial 
de valoración para posteriormente recrearse en el 
período de terapia. Parece que, ante improvisaciones 
musicales más duraderas, el grupo aumenta en 
seguridad para explorar desde lo musical.

Sin embargo, no se comporta siempre hacia 
adelante y en aumento, ya que existen “dientes 
de sierra” y bloqueos, como en las sesiones 10 y 
13 con improvisaciones que no superan los cinco 

Cuadro 1. Duración de las improvisaciones y de la música por sesión

Fuente: Elaboración propia.

1ª Improvisación

2ª Improvisación

3ª Improvisación

4ª Improvisación

Total de música por sesión

01:51

S1

02:34

S2 S3

02:56

S4

04:15

S5

05:53

S6 S7

04:09

05:50

13:38

S8

01:51

Total

02:34

Total Total

02:56

Total

04:15

Total

05:53

Total Total

23:37

Total

21:00

05:49

S9

03:18

01:41

S10

17:24

S11

05:00

04.40

14:44

10:00

S12

03:00

S13

08:49

07:02

05:37

S14

02:10

11:07

S15

10:00

07:17

S16

15:15

10:53

S17

05:39

S18

06:36

S19

07:33

S20

26:49

Total

04:59

Total

17:24

Total

34:24

Total

03:00

Total

21:28

Total

13:17

Total

17:17

Total

26:08

Total

05:39

Total

06:36

Total

07:33

Total

Fase de valoración  
(sesiones 1-6)

Cierre  
(sesiones 18-20)

Fase de terapia 
(sesiones 7-17)
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minutos, es decir, idas y vueltas o estrategias de 
adaptación y defensa para mantener el control 
sobre ellos mismos (Berástegui, 2005). En esta 
línea de contrastes, hay dos miembros del grupo 
que presentan una participación menor en la 
ejecución instrumental de un número de sesiones, 
en favor de una mayor presencia silenciosa y 
escucha. Se han podido observar momentos de 
“congelación o hipoactivación” ante determinadas 
sesiones musicales y de “hiperactivación” tocando 
y alternando instrumentos musicales junto con 
movimientos a través del cuerpo, silbidos, palmas y 
bailes.

Sobre la duración media de las improvisaciones 
musicales y su producción, desde la fase de 
valoración al periodo de terapia, se produce una 
diferencia en positivo de 15 minutos y 21 segundos, 
mientras que del periodo de terapia al cierre, la 
diferencia resulta negativa en 12 minutos y 14 
segundos. En términos porcentuales, en más de la 
mitad de las sesiones hubo una improvisación, en 
el 25 %, dos y en el 15 %, tres o más. Este contraste 
entre la fase de valoración y la del periodo de terapia 
puede deberse al propio carácter experimental, 
indirecto y novedoso de la actividad y de la propia 
técnica en sus diversas aplicaciones con un fin 
preciso. La presencia de estos picos tan acentuados 
en la duración media de las improvisaciones puede 
asociarse a una tendencia previsible en la población 

adolescente con apego desorganizado, bien con 
adolescentes más evitativos donde se minimiza la 
emocionalidad y se maximiza la independencia, 
bien con estilos de relación que pueden oscilar 
bruscamente entre el acercamiento desconfiado y 
la repentina retirada con gran intensidad (Barudy y 
Dantagnan, 2005). Puede ocurrir también que, dentro 
de un entorno de seguridad, los miembros del grupo 
tomen decisiones musicales más arriesgadas, que 
pueden cuestionar y tambalear la conexión musical 
(Beth, 2012).

Cuadro 2. Duración total y media de las improvisaciones 
grupales por fase4 

Periodo Duración total Duración media

Fase de valoración 
(sesiones 1-6)

17 minutos  
29 segundos

3 minutos  
29 segundos

Periodo de terapia 
(sesiones 7-17)

3 horas 8 minutos  
23 segundos

18 minutos  
50 segundos

Cierre  
(sesiones 18-20)

19 minutos  
48 segundos

6 minutos  
36 segundos

 
Fuente: Elaboración propia.

El paso de improvisaciones más cortas hacia más 
duraderas en la fase de terapia podría ser resultado 
de que el grupo ha pasado de la sobreadaptación 
inicial desde la individualidad a la validación como 
grupo emocional. En este sentido, cuando dos o más 

4 Duración media de improvisaciones grupales 

por fase = . 
∑ minutos de improvisación grupal total por sesión

Nº total de sesiones por fase

Cuadro 3. Sincronía musical y finalización conjunta

Fuente: Elaboración propia.

Finalizan la música conjuntamente

Duración improvisaciones grupales

Duración sincronía musical

S1 S6 S11 S16S2 S7 S12 S17S3 S8 S13 S18S4 S9 S14 S19S5 S10 S15 S20

28:48

00:00

07:12

14:24

21:36

36:00

80 %

0 %

20 %

40 %

60 %

100 %

Fase de valoración  
(sesiones 1-6)

Cierre  
(sesiones 18-20)

Fase de terapia 
(sesiones 7-17)
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personas tocan juntas, tienden a alinearse y a unirse, 
provocando una mayor conexión de los estados 
físicos y de las emociones del otro (Rabinowitch, 
Cross y Burnard, 2012). Es decir, diferentes ensayos 
de presintonización emocional donde el grupo 
funciona dentro de las pautas y reglas que se 
acomodan para este espacio y se familiariza con 
la dinámica de cada sesión, no interrumpiendo la 
música verbalmente y tampoco cuando alguien habla. 
Se estimula el respeto y se evitan los comentarios 
ofensivos, promoviendo el protagonismo individual 
dentro del grupo de manera operativamente activa 
y en forma de satisfacción por hacer música juntos, 
favorecer la conexión, la duración y la producción. De 
ahí que tanto la improvisación instrumental grupal 
como la concurrencia de sonidos, movimientos o 
acciones nos aproxima al fenómeno de la sincronía 
musical y de la cohesión grupal (Fernández, 2011).

En este sentido, la figura de la musicoterapeuta 
analiza el conjunto de las producciones musicales 
espontáneas y considera que existe sincronía 
musical cuando la pulsación musical es común 
en los miembros del grupo y cuando el tempo, las 
dinámicas y texturas de la música son similares, 
incluyendo la finalización conjunta de la música. 
Así pues, parece que cuando el grupo se encuentra 
en sincronía musical, los adolescentes conectan 
con la música, con ellos mismos y con los 
demás, favoreciendo la cohesión grupal versus 
individualidad o herida narcisista. La sincronía 
musical a lo largo de esta intervención ha ido en 
aumento, aunque se comporta de manera desigual 
por sesión. De hecho, da sus primeros pasos 
tímidamente en la fase de valoración, destacando 
especialmente en la sesión 6. Estos contrastes 
acentuados y bruscos en cuanto a presencia y 
ausencia de sincronía persisten en las siguientes 
seis sesiones, aumentando y disminuyendo cada 
tres sesiones. En este sentido, se produce un 
asentamiento en las últimas sesiones del periodo 
de terapia y cierre, en el que la duración entre la 
improvisación musical grupal y la sincronía musical 
pasan a estar muy conectadas, especialmente en 
la sesión 17, en la que sucede el punto más alto 
de la sincronía musical grupal y la duración de la 
improvisación.

A medida que aumenta en minutos la duración de 
las improvisaciones, la sincronía musical no se 
solapa ni se comporta del mismo modo. De hecho, 
el porcentaje de sincronía total por periodo resulta 

superior en la fase de cierre con un 79,04 % que el 
resto de fases. Probablemente la sincronía musical 
pueda estar vinculada a múltiples factores, como 
el clima emocional por el que transita el individuo-
grupo-terapeuta, el tiempo y la experimentación en 
la improvisación a través de diferentes sesiones en 
las que prevalece lo previsible y la armonía relacional 
versus las pruebas iniciales, dificultades y rechazos 
individuales. En este sentido, el desarrollo de la 
sincronía se puede asociar también a cómo cada 
miembro del grupo va conociendo desde lo musical a 
cada uno de sus compañeros, haciendo más sencillo 
conectarse entre sí puesto que pueden predecir 
el “estilo” musical de cada uno de ellos. Esto 
sucede ya que cada individuo no está únicamente 
centrado en lo que él hace, sino que es capaz de 
escuchar, predecir y empatizar con lo que hacen 
sus compañeros, revelando que el grupo tiene el 
propósito común de realizar una improvisación 
grupal “entre” todos y no “con” todos, mostrando 
que son capaces de trabajar en equipo, de ir 
cediendo en los protagonismos individuales de cada 
uno de ellos y resolver los conflictos que puedan ir 
surgiendo a lo largo de la obra.

De hecho, en aquellas sesiones donde aumenta 
la producción de improvisaciones musicales no 
necesariamente aumenta la sincronía musical. Ahora 
bien, las sesiones en las que aumenta la sincronía 
musical se caracterizan por pertenecer al final de la 
fase de terapia y por improvisaciones musicales más 
estructuradas informalmente y con una duración 
más larga. Esto les ayuda a ensayar y a entrar en 
lo musical, adaptándose a los otros y permitiendo 
la finalización grupal conjunta de la música. En 
resumen, parece que se puede hablar de ensayos 
de presintonización emocional y prementalización 
a través de aquellas improvisaciones musicales en 
las que el grupo conecta, se sintoniza y transita 
más allá de lo musical, promoviendo la cooperación 
y la solidaridad y reforzando la interacción grupal 
(Amodeo, 2014).

9. Conclusiones

Más allá de la urgencia por conseguir cambios 
en el funcionamiento familiar o en el abordaje 
de los problemas de conducta, se han favorecido 
condiciones de espacio transicional y tiempos 
suficientemente estables para el encuentro con el 
otro. Un espacio intermedio de intercambio que 

Cuadro 4. Duración y porcentaje de la sincronía por fase

Periodo Duración total de la música por 
fase

Duración total de la sincronía por 
fase

Porcentaje de sincronía total por 
fase

Fase de valoración
(sesiones 1-6) 17 minutos 29 segundos 8 minutos 27 segundos 48,33 %

Período de terapia
(sesiones 7-17) 3 horas 8 minutos 23 segundos 2 horas 20 segundos 63,88 %

Cierre
(sesiones 18-20) 19 minutos 48 segundos 15 minutos 39 segundos 79,04 %

 
Fuente: Elaboración propia.
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ha buscado, a través del objetivo de la cohesión 
grupal, estimular aspectos propios y de los demás 
(Winnicott, 1959; 1970; Ariz, 2016). En resumen, un 
planteamiento creativo de terapia con música en 
un tercer espacio de diversos modos. Un tránsito 
experimental de la regulación interpersonal a la 
intrapersonal, especialmente, como complemento 
a la terapia tradicional en destinatarios con trauma 
infantil en el contexto de las relaciones de apego, 
trauma interpersonal temprano o con síntomas de 
disociación infantil y adolescente (Marrone, 2001; 
Silberg, 2019).

Con todo ello, la musicoterapia y la técnica de la 
improvisación musical clínica pueden resultar 
instrumentos válidos de aproximación a colectivos 
que presentan dificultades en la capacidad de 
simbolización y mentalización, que les impiden 
implicarse y “hacer suyo” un proceso terapéutico. 
En este sentido, el aumento de un cuerpo de 
investigaciones en esta realidad académica 
y profesional, que avanza lentamente en el 
reconocimiento científico, permitiría generalizar las 
ventajas o las dificultades de su implementación 
como apoyo, alternativa e innovación a los 
tratamientos habituales y su inclusión en los 
contextos específicos de acogida de menores, 
protección específica de adolescentes o menores 
infractores. No obstante, el carácter exploratorio 
de esta propuesta necesitaría de un consenso 
metodológico, validado en torno a la producción de 
la improvisación musical y a la medición de esta, 
con relación a la cohesión de grupo y a la sincronía 
(Hakes, 1996; Beth, 2012). No menos importante es 
la cuestión de analizar y valorar previamente y con 
detenimiento, al destinatario de la intervención en 
concreto de cara a un encuadre acertado sobre una 
determinada corriente o modalidad de intervención 
terapéutica individual o grupal (Oslé, 2011; Briones, 
Rajcic y Gamella, 2017).

En cuanto al objeto de estudio, el grupo 
consigue desarrollar en el 60 % de las sesiones, 
improvisaciones grupales musicales de manera 
cohesionada y alcanzar más de un 70 % de sincronía 
musical en aquellas ejecuciones espontáneas 
surgidas a lo largo de las últimas sesiones del 
periodo de terapia y cierre. Sin embargo, la clave 
del proceso radica en que el grupo necesita más 
de un 25% de las sesiones, especialmente en la 
fase de inicio y en algunas sesiones intermedias, 
para conseguir adaptarse y confiar. Más que los 
resultados finales, la aportación significativa de esta 
propuesta se encuentra en la exposición y ensayo 
a modo de ejercicios para presintonizar con los 
estados físicos y emocionales de los otros. Todo ello 
proporciona apoyo, estabilidad y seguridad hacia 
el autoconocimiento de cada miembro del grupo, 
facilitando oportunidades de expresión, aceptación 
e identificación (Malbrán, 2007; Bruscia, 2010; 
Fernández, 2011; Rabinowich, Cross y Burnard, 
2012). Sobre la labor técnica de la musicoterapeuta, 
resultan aspectos complejos la escucha, la espera 
y el entendimiento al grupo y a cada uno de sus 

miembros desde el contexto no verbal, sin olvidar la 
preparación, desarrollo y cierre de las sesiones junto 
con el posterior análisis de los resultados (Benenzon, 
1998).

En la disposición del nivel de implicación de cada 
adolescente con relación al grupo, al espacio y al 
trabajo terapéutico, la musicoterapeuta recoge a 
través de las diferentes narrativas y el diario de 
sesiones diferentes observaciones en los siguientes 
ámbitos de intervención (Del Barrio, Sabbatella y 
Brotons, 2018; 2019): con relación al ámbito motor, 
desde mediados de la intervención se reducen 
los momentos de impulsividad, brusquedad e 
inactividad en cada individuo en favor de una mayor 
conciencia corporal y postural respecto al grupo y al 
espacio terapéutico durante las sesiones, así como a 
la entrada y salida de la sala. Ahora bien, tanto en la 
fase de inicio como en la fase final se han producido 
patrones reactivos de comportamiento impulsivo, 
siendo en la etapa de cierre de menor intensidad que 
en la de inicio.

Con relación al ámbito emocional, la terapeuta 
musical recoge cómo los miembros del grupo 
observan los sentimientos de los otros, entrenan 
situaciones de presintonización emocional, 
autoobservan las propias emociones y llegan a 
poder verbalizar frases y algunas impresiones sobre 
situaciones difíciles vividas a lo largo de su infancia 
(North, Hargreaves y O’Neill, 2000; McFerran, 2010). 
En el ámbito cognitivo, los miembros del grupo 
consiguen finalizar la música de manera conjunta, 
intercambian instrumentos musicales, trabajan la 
atención, la escucha y la confianza.

En el ámbito comunicativo (Amir, 2004; Andrade, 
2005), respetan el turno de improvisación musical 
y de palabra tanto cuando se expresan de manera 
individual como a través de la improvisación 
grupal. También aceptan instantes de naturaleza 
no verbal de la música y recogen las propuestas 
musicales de los otros. Se miran a los ojos al hablar y 
manifiestan preocupación. Sobresale cómo superan 
la perspectiva “psicologizada” en cuanto al proceso 
de intervención, ya que algunos adolescentes 
presentan repertorios automatizados de clínica 
tradicional, reproduciendo términos profesionales 
en sus respuestas durante algunas sesiones delante 
del grupo. Por último, y con respecto al ámbito social 
(Cross, 2009), comparten un propósito común, 
se comportan de manera adecuada en el espacio 
terapéutico, mantienen la asistencia, participación 
y adaptación a las normas del grupo y preservación 
frente a las interferencias externas, como malas 
noticias o episodios de alteraciones conductuales 
graves sucedidas en el centro de acogida, en la 
escuela, con amistades o con la familia.

Son varias las limitaciones de este estudio 
experimental. Por un lado, el proceso de intervención 
en sí mismo, ya que se trata de una propuesta 
específica de terapia musical en un contexto concreto 
como es la acogida residencial de adolescentes 
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con experiencias de acogimientos interrumpidos 
en la adopción. Por otro lado, este estudio de 
aproximación necesita una muestra amplia, validada 
y contrastada como para poder llegar a generalizar 
posibles resultados, avances y beneficios en cuanto 
a intervenciones más globales, eficaces y positivas. 
Sobre el análisis e interpretación de los datos, sería 
recomendable observar los datos cuantitativos con 
la mayor sofisticación estadística posible, y sobre la 
información cualitativa, considerar no solo los casos 
afectados, sino también grupos de población general 
y de referencia. La investigación en musicoterapia no 
siempre resulta lo suficientemente precisa respecto a 
la metodología de análisis de datos. Las conclusiones 

de las investigaciones deben examinarse y 
compararse bajo el prisma de los métodos utilizados 
para avanzar en alcance y significación.

Con relación a posibles líneas de investigación 
futuras, nuevos estudios añadirán probablemente 
una mayor diversidad de propuestas experimentales 
y metodológicas dirigidas a diferentes colectivos, 
un análisis comparativo de las creaciones musicales 
improvisadas, incluso sobre el uso del setting o 
de los instrumentos musicales en las sesiones y 
el avance tecnológico e informático en las nuevas 
técnicas y metodologías aplicadas.
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